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DIARIO DE BARCELONA, 

· Del jueves lo de 

San' Anacleto papa y 'mártir. 

Las Cuarenta Horas estan eu la iglesia de presbíteros. del oratorio d(!; · 
San Felte Neri : se reserva á las siete y media. 

1 
Sae el Sol á 1., 4 h. 42 m. y "'pOne á 1" 7 1 •. 18 "'· 

1 
Di as horas. Te<mómetro. ｂＮＬｭ･｢ｾＮｾ＠ Vientoo y ａｴｭｩｾ＠
11 11 noche. 21 grad. 5 28 p. 1 l. 5 S. sereno. 
12 6 mañana. 20. 5 28 1 · O. S. O. nubes. 
id. 2 tarde. 24 2 28 9 S. S. O. sereno. 

Proclama del Excmo. Sr. Capitan general de ｃ｡ｴ｡ｬｺｾ￡＠ al egército. 

ClUDADANOS MILITARES. 

El juramento que prestó S. M. ante el Soberano Congreso en la ma
ñana del 9 es . el acto tnas solemne que1presen tará la historia de los siglos, 
y el que nos une muy estrechamente con nuestro Rey y Padre. Si cansados 
ya de arrastrar las cadenas de la opresion ｳｵｰｩｳｴ･ｩｾ＠ desenvaii1ar vuestras 
cortantes espadas para enfrenar la arbitrariedad, y restablecer los derechos 
del hombre social , ·ya habeis recogido el premio de vuestros ·sudores y fa
tigas , ya veis colmados lodos vuestros deseos , los de la heroica: nacion es
páñola, y sentado á S. M. en el Trono constitucional. UnámoROS pues en 
torno de él y reiteremos en es le dia el juramento que hicimos de sostener
lo , diciendo con el valor que_ habeis mostrado en la lid : Religion, Patria, 
independencia, constitucion y Rey serán el móvil de nuestras acciones ; y 
el osado que se atreva á hollar tan sagrados nombres espirará al filo de 
nues lros aceros. Barcelona I3 de julio de 1 820. = Villacampa. ,..,.._ ______________ -

Servieio de seflores gefes y oficiales. 

Comandante el coronel D. Pablo Crea. 

P 
Señores ·oficiales .D. Onofre Mariolá. , D. Francisco Quintana , Don 

･ｾｲｯ＠ Bota , D. Josef Ventosa , D. Josef Maria Coloma , D. Bruno 
ｾｃｬ｡ｳ＠ , D. Francisco Sanpons , D, Manuel Saucbez , D. Josef Vilar y 

.as , D. Nicolas Batlle , D. Luis Puiggari , D. Pedro Valls 
1 

Don 
:ranuel Hernandez , D. Lorenzo Natrio , D. Onofre Gisper y D. l)e-

1'0 Brugue_ra .. :::: Ventl,lt:a: Mena. · · 
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AMERJCA E&PAÑOLA. 
Caracas ·28 de abril. El subi;1spcclor de artillería del departamcntp 

de Caracas en carta confidencial de esta fecha dice ·á . un amigo suyo · 
tcsidente en esta corte entre otras cosas. lo siguiente' 

1< Por un buque de Santauaer hemos ｾ･ｮｩ､ｯ＠ gacetas y noticias del 
j11ramcuto del Rey IÍ la Constit.ucion , y ' las esperarnos ｾｬ･ Ｎ＠ oficio. Ha si
do recibida con mucho jubilo . pe todos lo's partidos. ' Espero que podrá 
-ser nn bálsamo salut1fero para la enfenned

1
2d politica de este ｰ｡ｩｾＮ＠

Estarán vmds. muy ﾡﾡＯｾｮ｡､｡ｳ＠ con el nue-vo teatro que preseutan las 
F..spaiias, un taut.o cuan lo envanecidos (yo á lo menos lo estoy) con 
la ｵｵｾｶ｡＠ dignidad de h ombres libres. Lo- que se necesita ahora es asegu
rar la! pr.esa , y no dejarla arra.ncar de nuevo. 1\'Ii coutento es tal, que 
ｬＱｾｹ＠ 'momentos en . que lo creo uua :ficciou . l1;1sta que ｶ･ｮｾ｡＠ CílÍici<ílmeute." 

Los editores . . Posteriormente y por djferente coudpdo bernos sabido 
<¡ue en el instante qne Bolivar. supo aunque no de oficio ,. liJ.Ue el .Rey 
habia jurado 1a Constilucion . política de la MonaJ·quia, proplil.oO una t're.,( 
gua Ó suspension de armas· , por el término de · dos meses , para ac
ｴｾ｡ｲｳ･＠ en este tiempo de. la certeza de la noticia , y asegurarse aderpas· 
si. habia sido jurada por S. M. libre y espontáneam.cnte, y, sin l'est.rio- ' 
f';iones ; porque de ser así , pen&ab;t . desjstü· (Bolívar) d.e su . empeño, y 
unirse á la madre Patria. . .. 

No aseguramos esta : n.otiéia; pero · nos .es tan grata, y tenemos tal 
satisfar;cion en". anunr,iarla .. , sin. responder de la certeza' que ｾ［ｭ･ｳＮｴｲｯｳ＠ de
.seos, unidos á la posibilidad' que encontramos de que haya sucedido así, 
porque parece . que asi debe suceder , nos . empeiía -á publicarla tal como 
ｾ＠ hemos oído. t Será ' estraíio que causados los disiden tes de luchar , y al 
ver asegurada su lili.ertad en la.. Constitucion, vuelvan al maternal 'regázo, 
otro tanto ｮｵＱｾ＠ instados panv ello 1111 circunstancias en . que• acosados por 
qriratas y afligidos por divisiones ｩｾｬｴ･ｳｴｩｮ｡ｳ＠ ' pueden temer rerder su vi
da y aquella independencia por que guerrean , amenazada ta vez pov al

ﾷ ｾｴｬｬｬ＠ poder estmngeto? 
. Nota. Te!iÍamos .. ya impreso este articulo cuando se. nos ha comuni ... ,

cado una curta de Portugal e te , feoba,. 26 de junio, en .la cual se aso-
gl,.l.ra que la balandra de D. Gu1llelmo Duhagon , del comercio de Bil-' 
hao , q;ue Ｆｾｬｩ＠ . de -- la Guaira el dia 6 de . mayo , confinna , el convenio 
lwcho en.tre los, generalés M.urillo y Bolívar e±\ 1os términos que lleva;. -

. Jnos dicho ; y . a Lía de que hasta aquel dia no se babia recibido de ofi .. 
cio la noticia que esperaban, y no tenian mas .conocimiento de lo ocur
ｊｲｾ､ｯ＠ qúe el Ｎ ＼ｰｾ･＠ les· .dió el · ｔＮｲｩｴｯｮ Ｎ ｾ Ｎ＠ buque del mismo D. GuiHehho. 

Unive.rs. Observ • . 
11/[adrid : J •. 6 de . julio ... ,. . 

ARTÍCULO DE OFICIO.· 

Circular . del ministerio de H-aciendtl• ·· 
« Qonvenddo el Rey de lo importante y delicado del 'ramo··. de ｈ｡ｾ ﾷ＠

.eicnaa; y de los. fatalés resul.tados que ｡ｾｭｰ｡｡Ｎﾻ＠ ｳｩｾｔ＿Ｌｐｲ･＠ á los ｣ｾｴｭ｢ｩｯｳ＠ .. 
1·epentiOos, y por ｣ｯｮｳｾ｣ｵ･ｮ｣Ｑ｡＠ poco meditados, ･ｾｰＱ､ＱＰ＠ el Real decreto 
·de 13 de marzo último, mandando, de act1erdo con. la Jut1ta provisi0nal, · 
!lue no se hiciese novedad alguna- en el orden económico , basta qne ｲ｣ｵｾ ﾭ

:cida la r.épresentacion nacional decidiese lo mas ·COnx.eniente al bien es-
' 
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tar de los ptiehlos. ｾｳｦ｡＠ m:edi.Ja justa y llecesaria , si no queria darse U:.'l. 

golp.e fatal á . los ingresos .del erario, publico en circunstancias tan dificiles, 
·debe sostenerse por todos los funcionarios , contribuyendo ademas á des .... 
terral' los abusos que lá.s ci-rcunstancias han introducido. Entre los que 
han llamado la atencioa de S. M., ·no ha podido meno:a de ocuparla par
ticularmente el de.¡¡orden que se advierte de venderse .publicameute cigar
ros de todas clases pot· todo géner9·de persoHas de ambos sexos, ｣ｯｮｴｲ｡Ｚｾ＠
viniendo á lo espresafll.ente mandado, y disminuyendo de. un modo 
asomb'roso los valores de la renta del tabaco , que solo en el ｾ･ｳ＠ de marzo 
próximo pasado ha tenido en C$ta capital una baj.a Ae mas da 200\':l rs, 

«Para atajar este ｭ［ｾｬＭ de tanta trascendencia me encarga. S. M. que 
coil el · tino y prudencia· que caractel'Í2la á V. S. trate de corregir este 
a])Uso , dictando cuantas providencias le :sugiera ｳｾｴ＠ ilustrado zelo, y sean 
compatibles con 1a CmlStit'ücion .de la Monarquía, para que . . el estanco 
del tabaro se mantenga 'en toda m extens.ion, pues que de lo contrario, 
siguiendo la< venta pablica· que hoy se observa generalmente en puebl()!; 
de concurrencia , ademas de .no guardarse -la igualdad tan necésaria ｲ･ｳｾ＠

pecto · .de aquellos en que no · se .no la este desorden. , ｾ ｡､ｱｵｩｲｩ､Ｎ＠ el mal un. 
impulso, que sih grandes· dificultades no podría deaarraigar¡e despues, agre..: 
gándose á esto el detrimente sensible que produce en los ingresos de ｬ｡ｾ＠
rentas publicas , cuyo daño debe refluir sobre los pueblos ., que .por ne
cesidad tendrían que contribuir directamente ﾷ ｾｾｳｴ｡＠ ·cubrir el déficit para 
atender á las obligaciones y · cargas del Eslnd6. 

« De orden de S. M. ｾ ｬｯ＠ comunico á V. S. .para su ··cumplimiento; en 
el ooncepto de que con esta feclu lo traslado á Jos ministerios de Guerra 
y Gobernacion de la Península, á ,fin; de que las .respectivas ntoridades 
coadyu-ven con V. S. al ｬｯｾｲｯ＠ de tan illl;portante objeto. ｍ｡､ｾＮ＾ｩ､＠ ·8 ､ｾ＠ ,ju"' 
nio , de ' 1820." 

· . .J • • !ldem ll-. • 

Por el ministerio (le la Guerra se ha comunicado 1a Real oraen siguiente; 
.. «Deseoso el Rey de ｱｵｾ＠ la numerosa. clase de oficiales retirados del sú-. 

vicio ·, enif.re los cuales hay ·no pocws dignisimos de. la co.nsideracibu de la 
<patria ·, -por quien vertieron su . sangre , perdier01r su salud ó el porvenii.· 

cl:e s.lft foduna; • sea ·-átendida cual corresponde ·etl- todos cpnccptos, ｹ ｰ｡ｲｾ＠
ticularmeh.te en ms solicitudes,. se ha servido resolve1· , •de acuerdo con 
la .. Jqnl!\ provisioual , y ·d<"spues de r·ecomendar al , ministerio de Hacienda 
el pago puntual de sus sueldos ·en cuanto lo permitan las ｵｩｾ･ｮ｣ｩ｡ｳﾷ､･ｬ＠ erario. 
· 1.0 \ <<Que puesto que la ｩｮｾｴｾﾷｵ｣ｲＮ Ｍ ｩｯｮ＠ de los ＾･ｸｰ･､ｩ･ｾＱｴ･ｳ＠ ·de retilados 
pende es.eucialmente del informe d« Jos inspectores y directores generales 
de las ､ｾｳｴｩｮｴ｡ｳ＠ armas del •egército ., se. remitan á estos ,todas las s'olicitu-

" ' des qtie existen· en este• ministerio pertenecientes á inejoras de retirós por 
agravios recibidos al expedu·selos, las de. aquellos que se creen <'OH dere
cho á volver al egército, las de los que desean ser col(1cados eu rentas Ú:. 
otro¡¡ empleos , y las tle los que reclaman h<theres ｾｲｴ･ｮ｣ｯｩ･ｵｴ･ｳ＠ al tiempo 
que serviatl en sus anteriores euerpos ' á fin de que les refel ido:> . ins
ｰ･ｯｾｯｲ･ｳ＠ y direolf.ll'es €;euerales las examinen y remitan semanalmente con 
su w.forru.e á. esta secretaria del Despacho , acompañ0;1das de uua ｴｾｬ｡･ｩｯ｡＠
duplicada de los que se .hallan en e1 caso ｱｵｾ＠ pt'evienen los reglamentos 
y .R-eales ｴ､ＮＮ･ｮ･ｾ＠ postel'iores , y qqe ｩｏｾ＠ .acreedores á Jo q,ue Ｍｂ＿ｬｩ｣ｾｴ｡ｬｬ［＠ y • 

.·. 
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con otra relacion igualmente dnp1icada acompañarán con su informe las 
. de los que no estan comprendidos en dichos reglamentos y Reales órde
nes posteriores , y de coasiguiente no tienen derecho á ello , para que 

· en vista ele todo pueda recaer la resolucion de S. M: 
2.0 <<Que en lo sucesivo 'cuando á los .capitanes generales de las pro

. vincias presenten los oficiales retirados solicitudes de )as que van desigua
das , las remitatl con su iuforme los inspectores y directores generales, 
quienes harán cotl ellas lo que se determüia en el árt1culo anterior. · 

3.0 ((Que ,los capitanes generales puedan conceder la tra.slacion de 
retiro del estado mayor de una plaza al de olra en el distrito de suman,
do, dando conocimiento al intendente, y pas;¡¡.udo á fi11 de cada mes á este 
ministerio relacion circunstanciada y por duplicado de las q11e hubiesen 
concedido para conocimiento de S. M. , dirigiéndose desde luego con este 
objeto á dichos capitanes generales las solicitudes pendientes en el ｭｩｾ＠
nisterio. 

4.0 ((Que los oficiales retirados del servicio que quieran trasladar su 
domicilio ele una provin4Jia á otra, presenten .á. los capitanes generales de 
las en qne se hallen sus correspondientes solicitudes para ｓＮｾＮＬ＠ las' cua
les se pasarán al ministerio por fin de cada mes iHformadas , con dos 
1·elaciones por duplicado; la una de los agregados á estado mayoi· de plaza, 
y la otra de los dispersos; y .en ambas se . exphcará el caso en que se 

.hallen lqs interesados , y la opinion ele los mismos capitanes generales, 
conforme al informe puesto en la ¡¡oliciLud ; teniéndose presente que por 
R.ea1 orden de 17 ele noviembre de 1817 está mandado que no se apoyen 
sin gravísimo motivo las solicitudes de esta naturaleza que tengan por 

. objeto trasladarse á la corte, ni aun á la provincia de Castilla-la Nueva, 
y €n vista de todo recaerá la ｲ･ｾｯｬｵ｣ｩｯｮ＠ de S. )VI. , remitiéndose desde luego 
á los capitanes generales las que se hallen pendientes en' el -ministerio. 
Todo lo que comunico á V. de Real orden .para su inteligencia y cum• 
·pliniiento en la parte que le toc¡t. Palacio 1.0 de . jqlio· de \82o." 

Siendo poco compatible con el régimen constitucional el que por Jas 
dos contadurías generales de Ultramar se lleve la tercera parte de .]os 
derechos .que marcaban las secretarias del extinguido . Consejo ·de ｊｮ､ｩｾｳ＠

en 1os títulos y cédulas que expedían á los agraciados ó . ーｾﾷｯｶｩｳｴｯｳ＠ en aque
llos dominios , y para cuya exaccion se les autorizó eú. Real orden "de 
l ｾ＠ de marzo de 1 8 1 6 , ha resuelto el Rey que cese desde luego , y que 
:se n vise al publico para su conocimiento. 

Idem 3· 

Tesorerla general de la nacion. :e: Seccion de dist ribucion. 
Con fecha ｾ Ｍ ､･＠ junio último comunicó .á mi antecesor el Sr. Secretará 

rio del Oespaelío de Hacienda lo siguiente: / . 
El Sr. Secretario del Despacho de la . Gqerra con. fecha 7 del actual 

me dice lo que sigue : << En Yista de .las continuas recl11maciones de los 
capitanes generales de las provij.icias a<1erca, del entorpecímiento que causa 
en el expedito despacho de los negoci.os la imposibilidaa en que se encuen
ｴｾﾷ｡ｮ＠ de suplir los gastos de .sus secretarias desde que la . ｈ｡ｾｩ･ｮ､｡＠ ｾ｡ﾭ
cional ha reusado el pago d€ los que en . ellas se causan, ha resue,to 
el Rey que ｳｾ＠ satisfazan por las ｲ･ｳ Ｎ ｰｾ｣ｴｩｶ｡ｾ＠ tes01:erías de ejército los sas-; 
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tos de l<Js secretanas_ de las .cápitanías generales de· las ·provincias y go· 
hiemos de las plazas á quienes estaba ·d-eclarado este abono , como se ｨ ｡ｾ＠
Cla anles de que en virtud · de · la inteligencia dada por la tesoreria ge, 
ucral á la .Real orden de 16 de diCiembre de 1817, publicada por ｡ ｱｵ￩ＺＺＺｾ＠
lla en· la gaceta -con f'echa de 20 de enero siguiente , se suspeollicron 

· estos pagos; á cuyo efecto se 'presentará la competente relat:ion espresiva, 
de dichos gastos firmada · por el secretario, y ·visada por el capit:1n ge
neral ó gobernador ; debiendo entenderse esta Real dispo&iüion como iri
teri lla, y hasta que se detennine el arreglo y · organizacion· definitiva de 
dichas secrelarías. · . 

Lo que' traslado á V. S. pata sU: inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le corresponde. 

Dios guarde á .V. S. muchos años. Madrid 2 de julio de 1820 • 
...... _________ ｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ .... ----------

NOTlCIAS .PARTICULARES DE BARCELONA. 

Gobierno político superior. 
El Excmo. Sr: Secretario de Estado y del Despacho de la . Goberna· 

ciotl de la Peninsula, me dice por estraordinario, recibido á la una de 
la tarde (lel dia de hoy, lo siguiente: · 

<< Con esta fecha me dicen los señores ｓ･｣ｲ･ｴｾｲｩｯｳ Ｎ＠ de Cortes lo que 
sigue: = ·A las once menos cuarto de la mañana de este dia · ha prestado 
S. M. ante las Cortes en el salon de sus sesiones el juramento solemne 
prr.ve!aido por la Ümstitucion : habiendo concurrido á tan augusto acto 
la Reina y los Infantes con todos los Gefes de · Palacio. y Real servidum
bre! ｓ･｣ｲ･ｴ｡ｲｩｯＡｾ＠ del Despacho, el cúerpo Diplomático estrangero, Consejo 
de Estado, ｔｲｩ｢ｾｭ｡ｬ＠ supremo de Justicia , Genera1es de mar y tierra, 
t>tras varias ·corporaciones , . y un inmenso pueblo que arrebatado de gozo, 
,p:vorum.pió en los mas tiern0s sentirr:ientos de amor y respeto al REY en 
el seno ､ｾＬ＠ ｬｾ＠ representacion ｮ｡｣ｩｯｮｾｬ＠ : todo lo ｱｾ･＠ ｣ｯｮｴｾｩ｢ｵｹｯ＠ á la ma
gestad ·y JUbilo ae tan venturoso d1a. Lo comunicamos a V. E. para ｱｵｾ＠
ｾ ｰｵ･､｡＠ .cirQularse inmediatamente á toda Ja Nacion no menos interesada 
que ansiosa de este fausto suceso.= De Real orden lo corimnico á V. ·s . . 
á fin de que lo publique.y circule á lodos los pueblos del distrito de su 
ｴｮ｡ｮ､ｾｾ＠ Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de julio de 1820. = 
Agustvt Argiielles. . 

CIUDADANOS! El escudó sacrosanto que opone el paternal Monarea 
con su glorioso juramento á los embates de la f;lrbitrariednd contra nues
tras franquicias y derechos , nos ･ｩ･ｾ｡＠ á la altura de hombres libres, nos 
restituye á la dignidad antigua , y termina la espaulosa lid de cuatro si
glos que no ha cesado en Es):!aiia entre príncipes y ｳｵ｢､ｾｴｯｳ＠ desde la 
ominosa derrota del Villa1ar. Guerra de sangre, de opiniou y resistencias 
lllorales, os han hecho aparecer tambien ･ｾＱ＠ cien combates, caléJ lanes h ei.¿i
cos. Desgraciados , pero uo abatidos, snspidst<'is con diez gt:>neraciones por la 
grandeza y libertades de vuestros padrrs rsclarrcjdos. FERNANDO el. restaurador, 
FERNANDO in1prime con su juramento á la grande acta nacional el sello de 
ｃｾｴｴ｣ｾｲｊｩ｡＠ y paz, y huyen despavoridas de nuestro suelo la division y la discor· 
d1a Impura que desviaba el trono de l0s subditos, y ponia en choque sus 
recíprocos iutereses. ｆｅｒｾａｎｄｏ＠ muestra en sus ｭｾｾ＠ sagradas ellib:ro de esta 
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á1ianza inmortal y el cetro de una dignidatl ¡;·aternal, invocando al rielo para 
que sea ｴ･ｳｴ｝ｾｯ＠ de los votos y promesas , con que se estrecha un padre 
benéfico con el ｡ｾｯｲ＠ y los intereses de sus hijos. Espat'íoles, i que tesoro 
de virtudes y de gloria! ¡ rpe . día venturoso desciende del trono de luz 
y de celestes piedades ! Huyerón las oposiciones, ceso la divi&ion ; la ley 
sola habla por boca de lós que un tiempo mandaron absolutos. Sensibles 
á nuestra dignidad, al título glorioso c1ue adquitimos, y qne no le es dado 
arrancarnos á todo el poder humono; rodeemos con nuestros cora'zones al 
trono y al magnánimo M<;>narca, que ahuysnta llol division, se ..estrecha á 
una naciol'l de hijos y hace comun su gloria y la nuestra. Apáguense por. 
siempre las antomhas de desunion, que eucetHlieron la fatafidad de los 
tiempos, y el vértigo de las pasiones. Hermanos todos, hijos comunes 
de la madre .F....spai'ía , abracé monos en el faustó ' dia, en que bendice b. 
Providencia al trono Espailol, á un Monarca. granQ.e., y á sus filialess:ú:h

. .ditos. i Dia de salV<lÓOn y bendiciones'!... el quede grabado por cien gene• 
raciones en el heroico pecho Español, y se trasmita cubierto de libertad 
y recuerilos benéficos con FERNANDO el magnánimo ·, y el documento cons-

·.titucional , título eterno de la sabirlmia y virtudes de una nacion religiosa 
y de un Prínci.Pe inmortal. Barcelona J·.s>. .de julio .de 1820. _ .Josef :ae 
..Cast.ellar... ----------
Los A lcaldes .Constitucionales de esta ciudad D. Narciso Sans y ｒｩｾｳ Ｌ＠ 1 

D. Honorato de Pu.ig. ﾷｾ＠ · 
, Para que el pueblo Barcelones pueda desahogar los patrioticos y ｧｲ｡ｮｾ＠
diosas sea.timientos que inspira la suspirada noticia de haber jurAdo S :M. 
la Constitncion en el seno del Congreso, para c..elebrar con jubilo y ｲ･ｾ＠

.gocijos ,publicos este aconteciniieat.o' que eousol.1da el sistema restatuador 
. que ha recobrado la nacion , y para dar irre!·ragahl'es testimonios de amor 
y de gratitud á nuestro virtu<ilso y ｭｾｮ￡ｮｩｭｯ＠ Monarca ., ordenamos .Y 
Jnandam6s: 

Que todos los vecinos de e_?ta capital mai'íana .desde las 6 de ella ten· 
.gan bien limpias y regadas las cal les particularmente las que ha de ·an• 
dar el Excmo. ayuntamien,to y aéorapaüamiento. • 

Que toJos pongan iluminacion en sus ca,?as esmerándose en hacerla 
vistosa y variada en _obsequio de tan plausible día. 

Y habiendo dispuesto el Ex.cmo. Ayuntamiento de acuerdo con ]as 
-autor·idades superiore¡¡ que ｨ｡ｹｾ＠ ､ｩｦ･ｲ･ｮｴｾｳ＠ atractivos y puntos donde se 
.reuna el pueblo todo en dehc1osa y confusa mezcln. de lodas clases para 
expresa1· juntos el entusiasmo y la pienitud de sati&faccionas que inspira 
un motivo -tan estraordinario é interesante. " 

A las 6 de la mañana saldnin de las Casas Coñsistoriales los eorred0res 
de coll acornpañados de una música militar para publicar por los paraJ 

·,jes acostumbl'ados de esfa ciudad el motivo de la alegna general. 
A las 10 las autoridades superiores y el .Excmo. Ayuntaniiento acont .. 

pañados de personas de todas cla•es de la ciudad pasarán á la Catedral 
donde se <'.antará un solemne Te Deum, y de alh á la Casa Lonja, desde 
cuya galería el Sr. Gefe Político dirigirá al pueblo una aloeucion análoga 
al objeto, que concluirá con repet.i(los, vivas, a los cua)es seguirá el disparO 
.de la artillería deJa plaza y las ·salvil.> de la linea que formarán las trO"' 
ras de la gwuuicion .Y cuerpos de milicias. 
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Por la tard.e se coloc:nkn varias compañías de Ínúsicas en disliutos ｰｴｵｬｾ Ｇ＠

tos. del paseo de la Esplanacla; c?n oportuniJ.ad para ｾｵ･ ﾷ＠ puedan · formar 
halles los que sean alicionad:os á esta divet-sion. · 

Se excita el. pa triotis1ilo de todos los · vecinos ÍJara que cada uno se
gun su gusto é · idea manifieste'por medio de paradas -vistosas y elegantes 
a-legorias , colgaduras en los· balcones y venta•nas y cualesquier otros que 
1lo perturben la . tranquilidad. púLlic.a , la sati'sfaccion que le cabe en esta 
fiesta verdaderamente nacional, fi esta (le tal clase srue no han visto las g<:
ｮｾ ｲ｡｣ ｩ ｯ ｴ ｊＮ･ ｜Ｉ＠ pasadas.· , . y que...-prabablemente uo verán. las veNideras, Ja mas.; 
dtgna . y satisfactoria . para:·ua·a 11acion de hOínhres que se estimen., y la · 
ｱｾ･＠ formará época eternamente memorable en , los.· aüales gloriosos de la· 
Española. 

La carrera seguirá desde lá c.asa de la ciudad . por la· calle del Obispo, 
ｾｴ･､ｲ｡ｬ＠ ' · plaza .. Nova, calle' de Corribia , Tapinería , Platería, Espade
l'ta, plaza''de la Constitucion ., la Lonja; á la vuelta por los Encantes, .. 
ｾＺｵｳｴ･ｲ ￭ ｡ Ｍ Ｌ＠ calle Ancha -, Regomí, calle de la Ciudad hasta las Casas Con-
Sistoriales. · 

Barceloaa: 112 de · julio -de 182Q. = Narciso ｓ｡ｮｾ＠ y Riús. = Honorate; 
cie P1úg; 

- ------------ -
Habiendo los arrendatariós generales dé 'las · gracias de noveno y- es-··· 

ｾｾｳＮ｡､ｯ＠ de esta provincia hecho presente ￡ ｾ＠ la Junta provisional los gra- · 
｜Ｇｾｳｭｾｯｳ＠ ｰ･ｲｪｵｩ･ｾｯｳ＠ q1,1e· sientEm P,0r no ｱｵｾｲ･ｲ＠ auxiliar los' ｡ｬ｣｡ｬ､･ｾ＠ cons- · 
:!tuc10nales y JUeces de letras a sus · subalternos y subarrendatanos con : 
.a. pro11ta ejecucion contra -' los · morosos _en: el' pago , ·sin preceder eV 
ｊｕＮｾ｣ｾｯ＠ &e conciliacion ; la Junta provisionaf considerando ciertos estos per- · 
J-uicios y q.ue redundaria t:ambien - contra de la ｨ｡｣ｩｾｮ｡｡＠ nacional , JlO\· 
otra. parte q.ue estas gracias· como ' contribuciones ó créditos de aquella: . 
debeiL entenderse comprendidos . en.• el · decreto· de s:: M:: G.e ｾＲ＠ de ma-·· 
)'o último con que tuvo á bien · decluar , que · en la cobranza de con-
ｾｾｩ｢｟ｵ｣ｩｯｮ･ｳ＠ Ó.·. crédit0s de la , hacienda publica . M ·cabe juicio de conci- "\ 
lacwn '! . ha acordado ; que in terina mente y·: en . calidad de por ahora 
ｾ･＠ admitan á dicños·-.arrendatários . ó. admio.istradores sus · .demandas en• 
ｊｾｩＮ｣ｩｯ＠ éemforme á sus ｣ｯｮｴｴ｡ｴｾｳ＠ y sin necesidad de preceder ｪｵｾｃｩｯ＠ ｣ｯｮｾ ﾷ＠
clltatorio ; mientras . yiene la resolucion . de : S. : M. á quien tiene hecha< 
4:9nsulta sobre el particulá11. ·. 
· Dios guarde á-V. . muchos . años ... Bart:elona:: 1·9 de· j.1;1nio de· 1820. = 
J.(Jse.f de .. Castellar. . · · · _,...__ ________ _ 

· Mañana se celebra consejo de ｧｵｾｲｲ｡ ﾷ＠ de oficiales ·generales, presiclido i 
R?r el . Mariscal de campo el · Excmo. Sr . . D. Josef Gonzales en su pro
ｾ｡Ｎ＠ casa' para : juzgar al teniente agregado al ｲ･ｧｩｾｬｩ･ｮｴＰ＠ ｩｮｦ￡ｮｴｾＺＺｩ｡Ｎ＠ ｾ･ Ｇ＠
/na · D. FI:ancisco. T orregrosa, lo que se hace saber a los cuerpos e md1v1- ' 
ｬ Ｎ ｾｯｳ＠ ·de la guaruición paralos fines de 0rdenauza. ｂ｡ｲ｣･ｨｭ｡ｬｾ ﾷ ､･＠ ju- -
:lo de Ｑ ｾｨＰＮＺＺＺ＠ Ruiz..:de Porras. · _______ ...,__...., ...__ ｾ ＭＭＭ

· I ntendencia del Egército y Provincia de Cataluná. 
l' . A la entrada de la misma estarán de manifiesto edictos convocandó·; 
lCl•tadores á la subasta del suministro de p¡m ·. p!\ra la ｾｲｯｰｾ＠ y de ce.,-



17Q6 
·bada y pa.Ía. para la ca halle da que existan y' trallsi ten en ·el distrito 
del . ejército de Castilla la Vieja. 

A VISOS AL PÚBL!.CO. 

Hallándose cargando en ･ｾ＠ ·p1.1erto de Ostende el dogre ho1andes 
nombrado la Maria , su capí'tan V ollemaens , ｲＮｯｾＱ＠ destino á Vaiencia. 
y est:i , para emprendet· v;iage .á .fitJes . del presente julio : se da ･ｳｾ･Ｎ＠

aviso por si los - seiwres ｣ｯｭｩｾｮｴ･ｳ＠ de géneros de aquella procedencia 
gustan aprovechar la oportunidad y dar inmediatamente las disposicio
nes conducentes. 

Por falla de concurrencia no pudo celebrarse la Junta de acreedores 
del difunto Antonio Muiioz , que se anunció el j.uéves G del corrien· 
te , por lo que se avisa que hoy 10 de julio la tendrán en casa el 

, señor Jacinto Ramori , síta en la calle de San Pablo. 
Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 

De Cádiz , Chiclana 1 ｃ｡ｲｴ｡ｧ･ｾ｡＠ y V ｡ｬ･ｮｾｩ｡＠ en 55 di as , el patron Bu ･ｾ＠
uavenlura Durall, catalan, laud San Antomo, de 10 toneladas, c.on atun 
al señor Jósef Carbonell y Vídal.. = De Maracaibo, Cádiz y Cartagena en 87 
､ｩｾｾＬ＠ el ca pitan · Salvador Birundell , ･｡ｴｾｬ｡ｮ＠ , polacra Santisima. Trinidad, 
de 45 toneladas·, con cacao á varios. = De la Habana en 57 días, el capitan 
13las Salomon , frunces, bergantin Afortunada Felicia , de 202 toneladas, 
con azúcar y palo cam11eche á la órden ; y el buque á los señores Sargclet, 
M-agnon y com:pañia. = De Oivitavecbia, Palamós, Blanes y Lloret en 46 · 
dias , el patron Josef Botet, Catalan , bergantiu San Buenaventura , de I50 
toneladas , con duelas de castaño y_ roble , trigo , libros y medallas á va• 
.1·ios. =De Málaga y Tarragona en 13 dias , el patron Miguel Ferrer , ｣｡ｾ＠

talan , laud San Antonio, de 25 toneladas , con trapos , carnasas y algo-
don á varios. . , 

F'iestas. Hoy juéves dia 13, se continua el novenario á nuestra S€ñora. 
del Pilar en la iglesia parroquial de San Jaime , y predicará el R. P. 
Fr. Martin Estaper , regente, .de estudios de PP. Servitas. 

Mañana dia I4 , en la iglesia de PP. Capuchinos se ｨ｡ｾ￡＠ la fiesta 
del seráfico Dr. San Buenaventura : por la mañana á las 10 habrá ｳ･ｾ＠

lemne oficio , y á las 6 de' la ta'l:cle se cantará el rosario con musica, 
despues el sermon del mismo Santo que dirá el P. Fr. Silvestre de 
Barcelona , Lr. de Teología. 

Venta. Eu la Rambla habrá lobos pcquertilos , pero que ya comen, 
para vender , al precio- qu.e ·se ajustadq con el ｶｾｮ､･､ｯｲＮ＠

· · Retornos. En el EScudo de Frartcia , calle Nueva de San Francisco, 
hay una tartana de retorno para Perpíñan, Utl caballo de silla, otro ｮｯｲｭ｡ｮｾ＠
do d.e euatro años bueno para silla y montar y una yegua. de tiro t.odo ｰ｡ｲｾ＠

vender. • 
E'll la Fontana de Oro hay · dos tartanas de retorno para Perpiñan o 

sn carrera , y un caballo de montar para vender. 
· Teatro. Hoy se ･ｧｾ｣ｵｴ｡ｲ￡＠ por la compaida española la pieza en un 

act.o titulalada la Libertad restaurada : luego la italiana egecurá la ｦＳ［ｲｾ＠
sa de Arrighetto , música del maestro Coccia ; dando fin con el ｢｡ｾｉＺＮ＠
de Federico n. La casa estará iluminada' pero sin alteraciori de preciO• 
A las siete y media. 

En la imprenta de D. AntoniG Brusi , Impresor de Cámara de S. 1\{. 


